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ORDEN EDU/1437/2009, de 2 de julio, por la que se resuelve la con-
vocatoria de ayudas, cofinanciadas por el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, a Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales
destinadas a financiar programas de educación de personas adul-
tas, para el curso 2009/2010.

Por Orden ED/441/2009, de 2 de marzo, publicada en el «B.O.C. y L.»
n.º 43, de 4 de marzo, se convocaron ayudas, cofinanciadas por el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, a Ayuntamientos y Diputaciones
Provinciales destinadas a financiar programas de educación de personas
adultas, para el curso 2009/2010.

De conformidad con el apartado 8.1 de la Orden de convocatoria y de
acuerdo con la propuesta motivada del Director General de Planificación,
Ordenación e Inspección Educativa, una vez informadas las solicitudes
por la comisión de selección y visto el expediente,

RESUELVO

Primero.– Conceder ayudas destinadas a financiar programas de edu-
cación de personas adultas para el curso 2009/2010 por un importe de
NOVECIENTOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS
CON NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (900.685,09 euros) para la anua-
lidad 2009 y de DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO

OCHENTA Y SEIS EUROS CON NOVENTA Y UN CÉNTIMOS DE
EURO (261.186,91 euros) para la anualidad 2010, con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 07.02.322A03.46003.0, a los Ayuntamientos y Dipu-
taciones Provinciales que figuran en el Anexo I de esta Orden en la cuantía
que para cada uno de ellos se determina.

Segundo.– Denegar ayudas a las solicitudes que figuran en el Anexo II,
por las causas que en él se detallan.

Tercero.– Los beneficiarios quedan obligados a presentar la docu-
mentación justificativa relacionada en el apartado 9.3 de la Orden de con-
vocatoria antes del día 30 de junio del año 2010.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes
ante el Consejero de Educación, o bien directamente recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses. Ambos
plazos se computarán a partir del día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 2 de julio de 2009.

El Consejero,
Fdo.: JUAN JOSÉ MATEOS OTERO
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ANEXO I

AYUDAS CONCEDIDAS A CORPORACIONES LOCALES
2009/2010
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ANEXO II

AYUDAS DENEGADAS A CORPORACIONES LOCALES
2009/2010
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ORDEN EDU/1438/2009, de 2 de julio, por la que se dispone la puesta
en funcionamiento de centros públicos educativos.

La demanda de escolarización prevista para el próximo curso escolar
ha dado lugar a la creación de nuevos centros públicos educativos
mediante Acuerdo 67/2009, de 18 de junio, de la Junta de Castilla y León,
por el que se crean, transforman y suprimen centros públicos educativos
(«B.O.C. y L.» n.º 118 de 24 de junio de 2009). Asimismo la necesidad
de racionalizar esfuerzos y recursos en aras a mejorar la red de centros
públicos y en de�nitiva la calidad del servicio público de enseñanza, ha
motivado que por el citado Acuerdo se proceda a la creación de centros
por integración, así como a la transformación de centros que ya venían

funcionado. La presente Orden desarrolla y ejecuta el citado Acuerdo
concretando, entre otras disposiciones, el comienzo de actividades, la
composición de unidades resultante y las enseñanzas a impartir por los
mismos. 

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el apartado sexto
del citado Acuerdo 67/2008, de 18 de junio, en el Reglamento Orgánico
de las Escuelas de educación infantil y de los Colegios de educación pri-
maria, aprobado por Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, el Regla-
mento Orgánico de los Centros de Educación Obligatoria, aprobado por
Decreto 86/2002, de 4 de julio y en el Reglamento Orgánico de los Insti-
tutos de educación secundaria, aprobado por Real Decreto 83/1996, de 26
de enero


